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marse con ellos los licitadores, sin que tengan dere-
cho a exigir otros; y que las cargas anteriores y
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Vivienda a la que en la comunidad se
le asigna el número 3, radicada en el piso primero,
puerta primera, del edificio sito en esta ciudad, con
frente a la calle Sol i Padrís, números 84 y 86.
Tiene su entrada a través del vestíbulo general, esca-
lera y ascensores del total inmueble. Ocupa una
superficie de 91 metros cuadrados. Se compone de
recibidor, cuatro dormitorios, baño, cocina, «hall»,
lavadero, comedor-estar y terraza delantera. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 2 de Sabadell,
al tomo 2.365, libro 775, folio 59, finca 22.340.
Tasada pericialmente en 15.458.000 pesetas.

Sabadell, 11 de abril de 2000.—La Secretaria, Car-
men López Leyva.—23.642.$

SAN JAVIER

Edicto

Don Salvador Roig Tejedor, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de San Javier,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 673/92 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de Banco Credit Lyonnais Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra «Berrexplant, Semi-
lleros, Sociedad Anónima», don Eusebio Martínez
Pérez, doña Francisca López Galindo, don José Gar-
cía Avilés, don Valle Úbeda Melero y otros, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días días, el bien que luego se dirá, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en primera
subasta el día 21 de junio de 2000, a las dieciocho
treinta horas, en su caso, en segunda el 19 de julio
de 2000, a las dieciocho treinta horas y en tercera
el 20 de septiembre de 2000, a las dieciocho treinta
horas, con las prevenciones contenidas en la Ley
de Enjuiciamiento Civil y las siguientes condiciones:

Primera—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima» número
3115 17 67392, una cantidad igual, por lo menos,
al veinte por ciento del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.–Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana: Número 48. Vivienda número 10 de la
parcela número 3, del conjunto residencial Berdisa,
sito en La Manga de San Javier. Se compone de
planta baja y piso, constando en planta baja de

comedor-estar, cocina, vestíbulo, aseo, dos porches,
dormitorio y cochera, en la planta alta, tres dor-
mitorios, cuarto de baño y dos terrazas. La superficie
del solar es de 280 metros cuadrados, y la total
edificada es de 145,70 metros cuadrados.

Inscripción: Registro de la Propiedad de San
Javier 1, finca número 45.930, tomo 847, libro 586,
folio 57.

Valor a efectos de subasta: 14.000.000 de pesetas.

San Javier, 18 de abril de 2000.—El Juez.—El
Secretario en comisión.—24.189.$

SAN SEBASTIÁN

Edicto

Doña Aurora Elósegui Sotos, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número 6 de Donostia-San
Sebastián,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 68/97, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de don Fidel Durañona Ayala,
contra don Fernando Ramírez Auzmendi, don
Manuel Jaime Sant Dioni Fayos, don José María
Fuente Herrero y «Janmusik, Sociedad Limitada»,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 27 de junio,
a las nueve treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 1892, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de julio, a las nueve treinta
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de septiembre,
a las nueve treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto sirve de notitificación en forma
a las partes.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda izquierda, piso tercero, de la subcomu-
nidad del bloque número 22, sito en el polígono
5 «50» de San Sebastián, en el barrio de Ibaeta,
hoy paseo Arriola, número 36, finca número 23.176.

Tiene una superficie construida aproximada
de 107 metros 71 decímetros cuadrados, más una
terraza de 35 metros 65 decímetros cuadrados.

Linda: Por el sur, subfachada principal de la urba-
nización; por el norte, con el muro de contención
del fondo del edificio, hueco de escalera y patio
interior; al este, fachada y muro de contención, y
al oeste, con hueco de escalera, patio interior y
medianería con el piso tercero, derecha.

Tiene como anejos dos zonas de libre ocupación,
señaladas con el número 6, en planta baja, y trastero
número 5, en planta de cubierta.

Se le asigna dentro de la subcomunidad la par-
ticipación del 15,75 por 100.

Inscrita al tomo 1.033 del archivo, libro 5 de
la sección segunda de San Sebastián, finca núme-
ro 23.176.

Valorada en 25.000.000 de pesetas.

Dado en Donostia-San Sebastián, 5 de abril de
2000.—La Magistrada-Juez, Aurora Elósegui
Sotos.—La Secretaria, María Teresa Otazua Men-
dizábal.—23.738.$

SANTA COLOMA DE FARNERS

Edicto

La Secretaria doña Francesca Ledo Fernández,

Hace saber: Que en el Juzgado de Primera Ins-
tancia número 3 de Santa Coloma de Farners, y
con el número 53/98, se tramita procedimiento de
juicio ejecutivo, a instancia de «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», contra don Enrique Bon-
mati Núñez, don Enrique Bonmarti Pijoán, doña
Rosa Núñez Pinto, don Joaquín Núñez Dos Santos
y doña María Augusta Pinto Da Silva, sobre juicio
ejecutivo, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, hábiles, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, el día 15 de junio de 2000, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1698/0000/17/53/98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de julio de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de septiembre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
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tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana, 18. Vivienda unifamiliar situada en el
piso primero alto, puerta izquierda, escalera 3, del
bloque que radica en el vecindario de Bonmati, tér-
mino municipal de Amer, calle de San Ramón,
números 2 al 10. Ocupa una superficie construida
de 107 metros 63 decímetros cuadrados, y útil de
90 metros 87 decímetros cuadrados. Linda, mirando
desde la calle: Al frente, con la calle de su situación;
izquierda, entrando, con vivienda de la misma plan-
ta, escalera 4, puerta derecha; derecha, con vivienda
de la misma planta, escalera 3, puerta derecha, y
al fondo, con vuelo del patio de la planta baja,
escalera 3. Su cuota de participación, en cuanto
a la escalera en que está ubicada, es del 18,18 por
100 y su cuota, en cuanto a la totalidad del bloque,
es del 4,11 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona
número 3 al tomo 2.622, libro 3 de Sant Julià del
Llor-Bonmati, folio 37, finca registral número 168.

Tipo de subasta: 6.345.000 pesetas.

Santa Coloma de Farners, 20 de marzo de
2000.—La Secretaria.—23.680.$

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

Doña María Valpuesta Bermúdez, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Santa
Cruz de Tenerife,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 455/99A se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», contra «Gedarra Empresa de Trabajo
Temporal, Sociedad Limitada» en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 28 de junio de 2000, a las
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 3806000018345599,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de julio de 2000, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100

del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de septiembre
de 2000, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.
El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en las
fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Urbana: Local comercial número 1, en planta
baja, en el módulo 1 del conjunto de edificaciones,
en la denominada zona comercial del plan parcial
de la urbanización «Ifara», situada en El Tablerillo.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Santa Cruz de Tenerife, al tomo 1.934, libro
498, folio 175, finca 16.783, inscripcion séptima.

2. Urbana número 8. Local comercial 6. Planta
baja. Módulo 1 del conjunto de edificaciones, zona
comercial del plan parcial de la urbanizacion «Ifara».

Situada en El Tablerillo, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 1 de Santa Cruz de Tenerife
al tomo 1.602, libro 240, folio 46, finca 16.793,
inscripcion cuarta.

Tipo de subasta:

1. La finca 16.783: 6.200.000 pesetas.
2. La finca 16.793: 5.600.000 pesetas.

Santa Cruz de Tenerife, 25 de febrero de
2000.—La Magistrada-Juez.—23.826.

SANTIAGO DE COMPOSTELA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 2 de Santiago de Compostela,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número
144/2000, se sigue, a instancia de doña Manuela
Aparicio Morlán, representada por la Procuradora
doña Soledad Sánchez Silva, expediente para la
declaración de fallecimiento de don José Aparicio
Piñeiro, natural de Santiago de Compostela, nacido
el 13 de junio de 1924, hijo de José y de Manuel,
quien se ausentó de su último domicilio en el lugar
de Moas de Arriba-Figueiras, Santiago, no tenién-
dose de él noticias desde hace cuarenta años, igno-
rándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlo en conoci-
miento del Juzgado y se oídos.

Dado en Santiago de Compostela a 27 de marzo
de 2000.—El Juez.—El Secretario.—21.116.

y 2.a 10-5-2000

SEVILLA

Edicto

Don Francisco Berjano Arenado, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de
Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 337/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Santander Central Hispano,
Sociedad Anónima», contra don José Hidalgo Vega
y doña Juana María Pelayo Pérez, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto

del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 16 de junio de 2000, a
las trece horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 4033-0000-18-033799, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de julio de 2000, a las
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de septiembre
de 2000, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana: Casa en Sevilla, en la barriada de Su
Eminencia, en la calle Joaquín Sorolla, número 42.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 9
de Sevilla, al tomo 2.753, libro 194-7.o, folio 72
vuelto, finca número 8.943.

Tipo de subasta: Ocho millones doscientas ochen-
ta mil (8.280.000) pesetas.

Sevilla, 14 de marzo de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—La Secretaria.—24.225.$

SEVILLA

Edicto

Don Fernando García Campuzano, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número
18 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 674/1998, se tramita procedimiento de ejecutivos
674/1998, a instancia de doña María Rafaela Santos
Torres, contra don José Santos García, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
6 de julio de 2000, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:


